
 

 

GRUPO DE PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 
 

Informe documento en discusión 
 
Resolución "Por la cual se prorroga la fecha de presentación y refrendación del 
Formato Básico Minero Anual – “FBM” contenido en la Resolución 40042 del 20 de 
enero de 2017" con el objeto de recibir observaciones y comentarios. 
 
Fecha de inicio de publicación:          3 de marzo de 2017                                        
 

Fecha fin de publicación:  8 de marzo de 2017                                        
 

Solicitantes:  Dirección de Formalización Minera 

  
Medios de divulgación:     Portal Web www.minminas.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinMinas/ Atención 
al Ciudadano/Foros 

 Módulo de Noticias 
 

Medios de recepción comentarios: Correo.pciudadana@minminas.gov.co    

      Módulo de Foros, Portal Web 
 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, 
tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 

 
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23865347&idLbl=Listado+de+Foros+de+Marz
o+De+2017 

 
 

 
 

Ilustración 1 Publicación del Documento en Discusión 

http://www.minminas.gov.co/
mailto:pciudadana@minminas.gov.co
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23865347&idLbl=Listado+de+Foros+de+Marzo+De+2017
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23865347&idLbl=Listado+de+Foros+de+Marzo+De+2017


 

 

 
 
 

 
 
 

Ilustración 2 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

 

 

Ilustración 3 Divulgación en Redes sociales 

 
COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 
A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron 8 (ocho)  
comentarios. 

 

 

1. Fecha recepción: 6 de marzo de 2017 
Hora: 17:02 
Remitente: Sociedad por acciones simplificadas Solcima  

Correo electrónico:  solcima.sas@gmail.com 
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Buena tarde señores ministerio de Minas 
  
Prórroga fecha presentación y refrendación Formato Básico Minero 
  
Debido a la inconsistencia presentada en la plataforma SI MINERO, para la presentación del FBM anual es de 
considerar una prórroga para la presentación de este formulario y refrendación del mismo, y a la vez una 
mejora en la herramienta, de tal forma que se pueda optimizar el proceso de cargue de datos de manera 
veraz, precisa y oportuna. 
  
Atte.   
María Monroy 
Titular Minero. 

 

 

2. Fecha recepción: 7 de marzo de 2017 
Hora:  
Remitente: Leonardo José Rueda  

Correo electrónico: Por sitio web 

 

 

Leonardo José Rueda, martes 7 de marzo de 2017 

Solicito la ampliación de la fecha de presentación y una nueva socialización para la solución de los problemas 
que se presentan en la plataforma, ya que es muy recurrente que se envié una información de producción y 
ventas completamente diferente a lo que se ingresa por la plataforma, ante estos problemas no es posible 
poder enviar una información veras. 
Saludos y quedo atento a su respuesta.  

 

3. Fecha recepción: 6 de marzo de 2017 
Hora:  
Remitente: María Elvira Monroy  

Correo electrónico: Por sitio web 

 

 

MARIA ELVIA MONROY, lunes 6 de marzo de 2017 

¿Se ampliará la fecha de presentación de los FBM anuales en la plataforma SI MINERO?  

4. Fecha recepción: 8 de marzo de 2017 
Hora: 10:50 am 
Remitente: Hernán Zapata  

Correo electrónico: Hernan.Zapata@cerrejon.com 

 
Buenos días, 
  
Anexamos las principales observaciones , comentarios y propuestas para el p[proyecto de la referencia. 
  
Saludos 
  

Hernán Zapata 
Planeación Estrategica 
Cerrejón 

mailto:Hernan.Zapata@cerrejon.com


 

 

Minería Responsable 
Calle 100 No. 19-54 / Bogotá, Colombia 
Tel: +57-1-595-6151 / Cel: 317-433-19-27 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Fecha recepción: 8  de marzo de 2017 
Hora: 11:58 
Remitente: Raquel MARTINEZ CONTRERAS 

Correo electrónico: martinezcontreras.raquel@gmail.com 

Buenos dias. 

MINMINAS 

Bogota. 

cordial saludo. 

Me parece muy buena la iniciativa de proponer un Proyecto de Resolución "Por la cual se prorroga la fecha de 
presentación y refrendación del Formato Básico Minero Anual – “FBM” contenido en la Resolución 40042 del 
20 de enero de 2017". 

teniendo en cuenta que existe muchas fallas al momento de diligenciar la informacion requerida la plataforma 
que recolecta la información no guarda o corre la información suministrada, estas falencias de la plataforma 
que se esta manejando se ha manifestado en los chat informativos que ha realizado el MINMINAS pero igual 
no se ha recibido alguna respuesta. 

 

Seria muy conveniente arreglar primero la plataforma que usa MINMINAS para recolectar la información y 
realizar socialización en todas las ciudades que tienen mineria. incluyendo la ciudad de Cúcuta.  

mailto:martinezcontreras.raquel@gmail.com


 

 

En la ciudad de Cúcuta se recibio una socialización a mediados del año 2015, donde informaban que para el 
año 2016 se debia presentar los formatos basicos mineros semestrales y anuales y mostraron lo que tendria 
los formatos basicos mineros semestrales. 

Agradesco la atención prestada. 

--  
RAQUEL MARTINEZ CONTRERAS 
ING. DE MINAS ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL 
U.F.P.S - CUCUTA 
CEL: 311-2617601 
 
 
 

6. Fecha recepción: 8 de marzo de 2017 
Hora: 11:17 
Remitente: nsanabria79@yahoo.com 

Correo electrónico: nsanabria79@yahoo.com 

 
 

Cordial saludo; 
 

 
Solicito respetuosamente se amplié la fecha de presentación de los FBM  en cuanto a que a pesar de que se 
ha mejorado el programa o software para el diligenciamiento, no se ha logrado solucionar todos los problemas 
que se han puesto en conocimiento del Ministerio en las socializaciones, lo cual genera que la información no 
refleje la realidad de los títulos Mineros, haciendo que la revisión de estos formatos sea objetada en su mayoría 
por falta de concordancia entre la que se reportó en años anteriores y la que se reporta del año 2016. 
 

 
Si los FBM se presentan como están actualmente se generara desgaste tanto para los titulares como para la 
administración, generando costos adicionales para muchos de los pequeños titulares. 
 

 
Reiteramos la solicitud de Ampliación de Fecha y corrección de los pendientes en el el programa o software . 
 

 
Estaré atenta a sus determinaciones. 
 

7. Fecha recepción: 8 de marzo de 2017 
Hora: 9:32 
Remitente: Heroelia Del Socorro Aguirre Arenas  

Correo electrónico: heroelia.aguirre@anm.gov.co 

 
 

Buen día. 
En relación a  proyecto de resolución del Ministerio de Minas y Energía que plantea prorrogar hasta el 
10 de mayo de 2017: 
No sobra advertir al titular que anexo al Formato Básico Minero Anual 2016, deberá incluir plano 

topográfico en que se muestre las labores de exploración de labores de preparación, labores de 
desarrollo y/o frentes de explotación que se adelantaron en el año 2016, tomando en cuenta lo 
establecido en el decreto 3290 del 18 de noviembre de 2003 para la Elaboración de Planos y 
la Resolución 40600 de 27 de Mayo de 2015, ambos del Ministerio de Minas y Energía. 

mailto:nsanabria79@yahoo.com
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Atte. 
  
Heroelia Aguirre Arenas 

Ingeniera de Minas y Metalurgia -(Gestor) 
Regional Medellín _ ANM 

  
 

8. Fecha recepción: 8 de marzo de 2017 
Hora: 17:05 
Remitente: Arnaldo Rodríguez Bobb  

Correo electrónico: arnoldor5@gmail.com 
 

Buenas tardes, los siguientes son mis comentarios: 
 
1. Las aclaraciones dadas por el MINMINAS para el diligenciamiento del FBM 
anual fueron muy acertadas, en el seminario del 17 de febrero de 2017. 
 
2.  Las asistencias dadas por el MINMINAS para la revalidación de usuarios y 
contraseñas para acceder al SI.MINERO también fueron muy buenas. 
 
3. El pdf que se requiere diligenciar aún tiene algunas inconsistencias, ejemplo: las 
preguntas sobre Seguridad Juridica y Ambiental no son muy claras de interpretar, 
porque a la fecha hay aún decretos y reglamentaciones juridicas - mineras  que 
están en proceso de revision por parte de la Autoridad Legislativa del país. 
 
4. Seria interesanteque estas preguntas sean revisadas y darle opción a los 
titulares y profesionales de la mineria de que  tengan mas conocimientos de 
consulta de la normatividad minera y ambiental al respecto. 
 
 
Atentamente,  
 
 
Arnoldo Rodriguez Bobb 
Ing de Minas 

 

Fecha de elaboracion del informe : 9  de marzo de 2017 
 
 
Original Firmado 
 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 
 
Proyecto y Revisó: Marcela Rivera Chávez 
Aprobó: Aida Marcela Nieto.  
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